
 
 

De conformidad con las disposiciones del artículo 113 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el 

Departamento Secretaría del Directorio incorpora el presente texto al Sistema de Información Legislativa 

(SIL), de acuerdo con la versión electrónica suministrada. 

 

PROYECTO DE LEY  

SÉTIMA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA A LA LEY No. 9632, LEY DE PRESUPUESTO 

ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2019 Y SUS REFORMAS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Expediente N° 21.595 

 

1 PRESENTACIÓN 

Según lo establecido en el artículo No. 177 de la Carta Magna, así como en las 

disposiciones y procedimientos vigentes para la modificación de la Ley de Presupuesto, el 

Poder Ejecutivo presenta a consideración de la Asamblea Legislativa el presente “Proyecto 

de Ley Sétima Modificación Legislativa a la Ley No. 9632 del 28 de noviembre del 2018, 

Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 

2019 y sus reformas”. 

Este proyecto consta de un solo artículo, con un traslado de partidas reservado a la 

Asamblea Legislativa cuyo fin es incorporar recursos en el presupuesto del Ministerio de 

Hacienda (MH), Ministerio de Salud (MS), Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(MTSS), Ministerio de Justicia y Paz (MJP), por un monto total de ¢75.184.780.129,00 

(setenta y cinco mil ciento ochenta y cuatro millones setecientos ochenta mil ciento 

veintinueve colones exactos). 

 

Ministerio de Hacienda.   

Se incorporan recursos por ¢69.635.000.000,00 (sesenta y nueve mil seiscientos treinta y 

cinco millones de colones exactos) para dar cumplimiento al convenio de suscripción de 

acciones de capital ordinario serie “C” entre el Ministerio de Hacienda y la Corporación 



 
 

Andina de Fomento (CAF), con el propósito de que Costa Rica avance a convertirse en 

miembro pleno de dicha Corporación.  

 
 

 

Ministerio de Salud 

 

Se incorporan ¢900.000.000,00 (novecientos millones de colones exactos) para  reforzar 

la subpartida 1.04.06 Servicios Generales, con el fin de solventar un faltante en el pago de 

los contratos por servicios de seguridad  No. 2017 LN-000003-0009200001 y de limpieza 

No. 2017 LN-000004-000-200001. El no pago de estos contratos significaría dejar sin estos 

servicios a la institución. 

 

Por otra parte, se incluyen ¢200.000.000,00 (doscientos millones de colones exactos) para 

subsanar un faltante en la subpartida 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones, que cubrirá 

los últimos meses del año. Este servicio es de suma importancia para cumplir con las 

funciones rectoras del ministerio, ya que suple el servicio de teléfono y enlaces de red, 

para mantener interconectadas las 9 Direcciones Regionales y las 82 Áreas Rectoras con 

el Nivel Central del Ministerio, y es la vía de comunicación más utilizada por los usuarios 

de la institución. 

 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

 

Se incluyen recursos por la suma de ¢29.574.466,00 (veintinueve millones quinientos 

setenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y seis colones exactos), trasladados del título 

presupuestario Regímenes de Pensiones, para ser utilizados por parte de la Dirección 

Nacional de Pensiones (DNP) en el pago de costas personales del proceso monitorio 

interpuesto por el Estado a la empresa PRIDES por el incumplimiento del “Contrato de 

servicios profesionales de consultoría entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

la empresa Productos Informáticos para el Desarrollo (PRIDES) S.A. (para el desarrollo 

del Sistema de Revalorización de Planillas). Lo anterior al haberse revocado la resolución 

intimatoria que ordenaba a la empresa al pago por incumplimiento del contrato; así 

dispuesto según sentencia 1345-1C del Tribunal Primero Civil. 



 
 

  

Ministerio de Justicia y Paz 

Se incorporan ¢3.304.350.441,00 (tres mil trescientos cuatro millones trescientos 

cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y un colones exactos), para cubrir necesidades 

ocasionadas, entre otras razones, por el incremento de la población penal.  Entre los 

gastos más relevantes que se financian están el alquiler de dispositivos electrónicos 

(brazaletes o tobilleras), para monitorear a personas privadas de libertad; así como los 

servicios de agua y energía eléctrica, cuya facturación también se eleva por las alzas que 

autoriza la ARESEP.  

Por otra parte, el Ministerio de Justicia y Paz redistribuye ¢1.115.855.222,00 (mil ciento 

quince millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos veintidós colones exactos), 

de los cuales el 90,8% corresponden a la reducción parcial de recursos que se aprobaron 

en un presupuesto extraordinario (Ley 9674), en la subpartida de edificios para construir 

en una propiedad concedida por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE). A la fecha 

no se logró concretar la donación en razón de que no fue posible desegregar el terreno, 

ya que se encontraba como garantía para un fideicomiso. Por lo anterior, se trasladan los 

fondos al Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisiciones de Bienes, con el 

propósito de invertirlos en infraestructura penitenciaria, pues se destinarán para finalizar 

un proyecto de regionalización de la población femenina, remodelar la cocina del CAI 26 

de Julio y construir el puesto de ingreso rotonda del CAI Jorge Arturo Montero. 

 

Finalmente, para financiar la incorporación de los recursos para el Ministerio de Salud, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y parte del Ministerio de Justicia y Paz, se realiza 

una rebaja en los Regímenes de Pensiones y con previa comunicación con la DNP del 

MTSS, se utiliza un monto total de ¢4.433.924.907,00 (cuatro mil cuatrocientos treintra y 

tres millones novecientos veinticuatro mil novecientos siete colones exactos) de diferentes 

regímenes que presentan remanentes, principalmente producto de que la población 

pensionada y jubilada en los diferentes regímenes ha disminuido por las defunciones, 

exclusiones por mayoría de edad, por trabajo, acrecimientos, entre otros y al ser 

regímenes cerrados, el gasto también tiene una tasa de crecimiento menor.  

 



 
 

Adicionalmente, para financiar la incorporación de los recursos del Ministerio de Hacienda, 

se rebaja del programa 825-Servicio de la Deuda Pública un monto de ¢69.635.000.000,00 

(sesenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco millones de colones exactos) de los cuales 

¢46.000.000.000,00 (cuarenta y seis mil millones de colones exactos) corresponden al 

rubro de “Intereses sobre títulos valores internos de corto plazo” y ¢23.635.000.000,00 

(veintitrés mil seiscientos treinta y cinco millones de colones exactos) de “Intereses sobre 

títulos valores internos de largo plazo”, que de conformidad con oficio DCP-0416-2019 de 

la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda, corresponde a un sobrante 

resultado de la mejora en la estrategia de deuda al colocar a mayores plazos de 

vencimiento y menores tasas de interés, con efecto en el presente año. 

 

Por lo antes expuesto, el Poder Ejecutivo somete a consideración de la Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, el presente “Proyecto de Ley Sétima 

Modificación Legislativa de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario 

de la República para el Ejercicio Económico del 2019 y sus reformas”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

LEY N° 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

SÉTIMA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY No. 9632, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO 

Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y SUS 

REFORMAS. 

 

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 2° de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 

la República para el Ejercicio Económico del 2019, publicada en los Alcances Digitales No. 207A, 207B, 207C, 

207D, 207E, a La Gaceta N° 230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se indica a continuación: 

 

 

 

FF C-E CF IP

001 1120 1320

001 1120 1320

001 1120 1320

779Total rebajar Programa: 20.141.000,00

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 230.000,00

29907 ÚTILES Y MATERIALES DE COCINA Y COMEDOR 230.000,00

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 911.000,00

20199 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 911.000,00

10204 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 19.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.141.000,00

1 SERVICIOS 19.000.000,00

102 SERVICIOS BÁSICOS 19.000.000,00

Título:       214

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Programa:       779-00

ACTIVIDAD CENTRAL

Registro Contable: 214-779-00

REBAJAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO MONTO EN ¢



 
 

 

 

 

 

001 1120 1320

001 1320 1320

781

60301 PRESTACIONES LEGALES 43.000.000,00

Total rebajar Programa: 50.000.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 43.000.000,00

603 PRESTACIONES 43.000.000,00

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 7.000.000,00

29903 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 7.000.000,00

Registro Contable: 214-781-00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7.000.000,00

Programa:       781-00

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FF C-E CF IP

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO MONTO EN ¢

001 1120 1330

280 2110 1330

783

214Total rebajar Título: 1.115.855.222,00

(REBAJO PARCIAL DE RECURSOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE LA PROPIEDAD 

DONADA POR EL ICE PARA ALBERGAR POBLACIÓN 

PRIVADA DE LIBERTAD EN CONDICIÓN DE 

HACINAMIENTO).

Total rebajar Programa: 1.045.714.222,00

502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 1.013.214.222,00

50201 EDIFICIOS 1.013.214.222,00

29903 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 32.500.000,00

5 BIENES DURADEROS 1.013.214.222,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 32.500.000,00

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 32.500.000,00

Programa:       783-00

ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA

Registro Contable: 214-783-00



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

001 1210 1170 200

001 1210 1170 202

825

230

Total rebajar Programa: 69.635.000.000,00

Total rebajar Título: 69.635.000.000,00

30102 INTERESES DEUDA INTERNA. 23.635.000.000,00

30102 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES INTERNOS DE LARGO PLAZO 23.635.000.000,00

30101 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES INTERNOS DE CORTO PLAZO 46.000.000.000,00

30101 INTERESES DEUDA INTERNA. 46.000.000.000,00

3 INTERESES Y COMISIONES 69.635.000.000,00

301 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 69.635.000.000,00

Programa:       825-00

SERVICIO DE LA  DEUDA  PÚBLICA

Registro Contable: 230-825-00

Título:       230

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA

FF C-E CF IP

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO MONTO EN ¢



 
 

 

 

001 1320 3520 606

001 1320 3520 609

001 1320 3524 603

001 1320 3524 604

001 1320 3524 611

001 1320 3524 615

280 1320 3520 265

001 1320 3520 202

001 1320 3520 204

743

231Total rebajar Título: 4.433.924.907,00

TOTAL REBAJAR: 75.184.780.129,00

(PARA PAGO DE FACTURAS PENDIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, SENTENCIAS JUDICIALES O RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS REGÍMENES DE PENSIONES 

EXCLUYENDO EL RÉGIMEN DEL MAGISTERIO 

NACIONAL).

Total rebajar Programa: 4.433.924.907,00

(PARA PAGO DE FACTURAS PENDIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, SENTENCIAS JUDICIALES O RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS DEL RÉGIMEN DEL MAGISTERIO 

NACIONAL).

60601 INDEMNIZACIONES. 529.574.466,00

60601 INDEMNIZACIONES 2.529.574.466,00

60601 INDEMNIZACIONES. 2.000.000.000,00

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 2.529.574.466,00

60304 DECIMOTERCER MES DE PENSIONES Y JUBILACIONES 5.000.000,00

60304 BENEFICIO ADICIONAL A PENSIONADOS. 5.000.000,00

60303 PENSIONES EXSERVIDORES INCOP. 50.000.000,00

(SEGÚN LEY Nº 8674 DEL 16/10/2008, LEY Nº 8832 DEL 

29/04/2010).

60303 PENSIONES VÍCTIMAS DE GUERRA. 100.000.000,00

(SEGÚN LEY Nº 1922 DEL 05/08/1955, LEY Nº 7302 DEL 

08/07/1992 Y SUS REFORMAS).

60303 PENSIONES EXPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA. 4.350.441,00

(SEGÚN LEY Nº 313 DEL 23/08/1939, LEY Nº 7302 DEL 

08/07/1992 Y SUS REFORMAS).

60303 PENSIONES DE GRACIA. 50.000.000,00

(SEGÚN LEY Nº 14 DEL 02/12/1935 Y SUS REFORMAS).

(SEGÚN LEY Nº 19 DEL 04/11/1944 Y SUS REFORMAS).

60303 PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 204.350.441,00

(SEGÚN LEY Nº 2248 DEL 05/09/1958 Y SUS REFORMAS).

60302 PENSIONES DE OBRAS PÚBLICAS. 100.000.000,00

60302 PENSIONES Y JUBILACIONES CONTRIBUTIVAS 1.695.000.000,00

60302 PENSIONES DEL MAGISTERIO Y PROFESORES. 1.595.000.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.433.924.907,00

603 PRESTACIONES 1.904.350.441,00

Título:       231

REGÍMENES DE PENSIONES

Programa:       743-00

REGÍMENES DE PENSIONES

Registro Contable: 231-743-00



 
 

 

 

 

 

FF C-E CF IP MONTO EN ¢

69.635.000.000,00

69.635.000.000,00

001 3400 1112 69.635.000.000,00

132 69.635.000.000,00

206 69.635.000.000,00

(RECURSOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO 

SERIE "C" SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA 

DE COSTA RICA Y LA CORPORACIÓN ANDINA DE

FOMENTO DEL 24 DE MAYO DEL 2019, SEGÚN TRATADO 

INTERNACIONAL No.8205 "ACUERDO SEDE ENTRE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA CORPORACIÓN ANDINA 

PARA EL FOMENTO" DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2001 Y 

LEY No.9233 "CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II" DEL 07 DE 

ABRIL DEL 2014, CON EL PROPÓSITO DE AVANZAR EN EL 

OBJETIVO DE QUE COSTA RICA SE CONSTITUYA EN 

MIEMBRO PLENO DE LA CORPORACIÓN ANDINA DE 

FOMENTO (CAF)).

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

4 ACTIVOS FINANCIEROS

499 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

49901 APORTES DE CAPITAL A EMPRESAS

Título:       206

MINISTERIO DE HACIENDA

Programa:       132-00

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Registro Contable: 206-132-00

AUMENTAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO

1.100.000.000,00

200.000.000,00

001 1120 3250 200.000.000,00

900.000.000,00

001 1120 3250 900.000.000,00

630 1.100.000.000,00

211 1.100.000.000,00

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

10406 SERVICIOS GENERALES

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

Y SERVICIOS DE LIMPIEZA).

1 SERVICIOS

102 SERVICIOS BÁSICOS

10204 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

Título:       211

MINISTERIO DE SALUD

Programa:       630-00

GESTIÓN INTRAINSTITUCIONAL

Registro Contable: 211-630-00



 
 

 

 

 

 

 

 

 

FF C-E CF IP MONTO EN ¢

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO

29.574.466,00

29.574.466,00

001 1320 3522 29.574.466,00

734 29.574.466,00

212 29.574.466,00

(PAGO DE COSTAS PERSONALES A LA EMPRESA PRIDES, 

SEGÚN SENTENCIA 1345-1C DEL TRIBUNAL PRIMERO 

CIVIL).

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO

60601 INDEMNIZACIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa:       734-00

PENSIONES Y JUBILACIONES

Registro Contable: 212-734-00

Título:       212

3.401.991.441,00

1.842.691.441,00

001 1120 1330 140.000.000,00

001 1120 1330 19.000.000,00

001 1120 1330 1.683.691.441,00

Título:       214

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Programa:       783-00

ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA

Registro Contable: 214-783-00

10104 ALQUILER DE EQUIPO Y DERECHOS PARA 

TELECOMUNICACIONES

10199 OTROS ALQUILERES

(PARA ROBUSTECER LA CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO INSTITUCIONAL, 

BRINDANDO SOPORTE ADECUADO AL CRECIMIENTO DE 

LA DEMANDA DE SERVICIOS, DERIVADA DEL 

INCREMENTO EN LA CARGA DE TRABAJO, CON EL FIN DE 

AGILIZAR Y MEJORAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL; 

APOYAR LA FUNCIÓN DE LA POLICÍA PENITENCIARIA, 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MEJORES FORMAS 

DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LA POBLACIÓN 

PENITENCIARIA; CUBRIR CONTRATO No. 0432016000700062-

00 DE ALQUILER DE SERVIDOR PARA VIDEOVIGILANCIA 

EN DIFERENTES CENTROS PENALES; Y ATENDER 

CONTRATOS DEL SISTEMA DE MONITOREO ELECTRÓNICO 

O USO DE BRAZALETES).

1 SERVICIOS

101 ALQUILERES

10103 ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO



 
 

 

 

 

 

 

 

 

FF C-E CF IP MONTO EN ¢

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O CONCEPTO

1.282.000.000,00

001 1120 1330 550.000.000,00

001 1120 1330 582.000.000,00

001 1120 1330 150.000.000,0010299 OTROS SERVICIOS BÁSICOS

(PARA CANCELAR IMPUESTOS MUNICIPALES; CUBRIR 

CONTRATO 0432016000700067-00 DE SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS BIO INFECCIOSOS, SÓLIDOS 

Y ESPECIALES EN TODO EL SISTEMA PENITENCIARIO 

NACIONAL Y SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS ORDINARIOS, TRASLADO, DEPÓSITO Y 

TRATAMIENTO DE LOS CAI REFORMA Y SAN RAFAEL Y 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN INTEGRAL).

102 SERVICIOS BÁSICOS

10201 SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

10202 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

277.300.000,00

001 1120 1330 200.000.000,00

001 1120 1330 67.000.000,00

001 1120 1330 10.300.000,00

1.018.214.222,00

1.018.214.222,00

1.018.214.222,00

280 2310 1330 200 1.018.214.222,00

783 4.420.205.663,00

214 4.420.205.663,00

75.184.780.129,00

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

TOTAL AUMENTAR:

70102 PATRONATO DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIONES Y 

ADQUISICIÓN DE BIENES.

(RECURSOS PARA INVERTIR EN INFRAESTRUCTURA 

PENITENCIARIA, INCLUIDA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, SEGÚN LEY No. 6739 

DEL 24/04/1982, ARTÍCULO 6, INCISO C, Y LEY No. 4762 DEL 

8/05/1971, ARTÍCULO 13, INCISO CH).  (SE INCLUYEN ¢300,0 

MILLONES PARA FINALIZAR EL PROYECTO DE 

REGIONALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN FEMENINA, ¢514,2 

MILLONES PARA REMODELAR LA COCINA DEL CAI 26 DE 

JULIO, Y ¢204,0 MILLONES PARA CONSTRUIR EL PUESTO 

DE INGRESO ROTONDA DEL CAI JORGE ARTURO 

MONTERO).

Céd-Jur: 2-100-045-222

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO

70102 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

10804 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE PRODUCCIÓN

10805 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE

10899 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EQUIPOS

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN



 
 

 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 

 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de setiembre del 

dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

 

 

 

 

 

María del Rocío Aguilar Montoya  

Ministra de Hacienda. 

 

 

ESTE PROYECTO PASA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS 

HACENDARIOS 


	1 PRESENTACIÓN

